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RESOLUCIOiV de I,a Con¡ederaClón Hidrogni1ica
det Guadiana por la que se senala lu.gar, dia Ji
hora para el levantamiento de lq.s actas previas
a la ucupación de los terrenos necesarios para las
obras de ({Canal del Zújar, tTamo 1». en el termi·
na municipal de Campanario I Badajoz).

InclUlda dicha obra en el «Plan BadaJoz}}, declarado de Uf
gencia por Decreto de 13 de mayo de 195-3, y {!11 cumplImiento
de lo -díspUt'sto en el aricul0 52 de la Ley de Expropiación
F-orzosa de 16 de diciembre de 1954. se comunica a loo propie
tarios y titulal'€é- de den'Ochos afectados pul' la mencionada obra
qUe figuran con la siguient€ relación. que deberán acudir a
Ayuntamiento de Campanario el próximo día 3 de julio. ti la~

diez horas, para que, previo traslado a les fincas para toma.r
sobre el tern~n(J 10.., datos necesarios, se levanten la,." corres
pondientes aetaF: previas a la ocupación.

A dicho acto deberún asistir los afectado." ¡ propietario:-
alTeUdatanos. etc.) personalmente o bien representados por
una per.<:ona debidamente autorizada para actuar en su nombr!
Aportarán 1". documentación acreditativa de su titularidad ¡ bien
certificado del Regist.ro de la Propiedad o escritura públicb
o sus fotocopias, etc.), el recibo de :a contribución que abar
que los dos ú.ltnllos anos o fotocopias de IOR mismos Los afec~

tados puooen hacerse acompañm' 6 su costa de ~u,-<; Peritos v 1lf'
Notario si lo estiman oportuno.

S€gím lo dispuesto en el articulo &6-2 del Reglamento dt
la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las p€r
sanas que Rf' comdderen afectadas podrán formular por €scritt>
ante esta Confpderación, hasta el momento del levantamipntc,
de la..", acta.."- prf'vüts de ocupación, alegacíones a los solos dec
tos de Bubsana!' posibles errare.." que se hayan podido procluclT
al relacionar los bienes afectados.

Madrid, 11 (Je junio ele 1969,--El Ingeniero Director, P D f'

Ingeniero Jefe de la Sección de Expropia-ciones.-3,421-E.

Finca
número

1
2
3
4-12
5-11
6-13
7-14
S
9

10
15
16
17
J8
18 n.
1.
:.1{)

:H
22

RELACIÓN QUE SE CITA

Nombn~ y :lpl'llldo,'i

D. Francisco Fenlández del Pozo Girom:a,
Hpl'pr]eros de don Luis Gironzu de la Cueva
D. Sebasüún Durán S8nchez,
D. Ramón Ponee Caseo.
D. Diego Lorenzo .v F'rancí3Co Ponce Pon('(~.

Herederos de doña Francisca Ponce Ca.sco,
D. Francisco Gallego Calderón.
D, José Sánchez Durán.
D." Mlcaela Ponee Ponee.
D. Manuel Rodríguez Ponee.
D. Antonio Quintane. Ladrán de Gue\'lll"u.
OY ConcepcIón Donoso Donoso.
1). Antonio Quintana Ladrón de Gueva.!'a.
D. Jacinto Dono,<;o Donoso.
11. Juan Ayuso Prior.
D Hermógenes de la Cueva y EUas de Tepe!:.l
D. Arturo Suárez Bárcena.
D;l Antonia María González Fernálldez.
Herederos de la excelentísima señora dalla Ma.-rü:l

de Santa CJ.·uz Navia Osorio,
•

Segl:ln JI dHpuesto en el articulu 56-:¿ del Reglamento de
in Ley do' 1-Lxpropiación F'urzosa de 26 de abril de 1957, las per
"ona~ que "e ton"ideren afeetadas podrfm formular por escritv
ante e:-il:a Confederacion, hasta el momento de] levantamiento
de las acta:" previas a la ocupación, alegaciones a lOE solos
ekcto, de sub::;anar posibles ,:,nores que Re hayan podido pro
duelr;l ¡"ü,¡cionsr 'os hienes afeerkl.dos.

• M'1L>'id 1] -le ,junio de ;~{m,--·EI Ingeniero Director, p. D .. el
IrL','{'niC"1l .];>1"1' el,,' l~\ Secci(l)j r1e Expropiaciones.-3.42'2·E.

Fine, :;;1«';'<), Dcm Gabinc VHlalba Mansilla.

NESULUCI()?v de fa Con!l'aeracwn Hidrograjlca
le! (;LwUulla /;ur fu Que se sellala lugar dia ]J

hW(l )JUla ,) /ccanramiento de las aetas previas
¡' ir! e tus terrenos necesarios para la~

«()!¡ra.s ,.anw del Zúja1. tramo 1», en el término
'!/t1'1I1C1.¡¡al de La Coronada (Badajoz).

1~)C;ll:,L (ljcnn :Jlll'f, en ,;1 «Plan BaaRJoZ», declarado de ur·
,.,encia pu~ DcueLo d.¿ n de mayo (te 1953, y en cumpluniento
de io iL,p:,esto en el :Jrtie,;lo f)2 de ia Ley dt~ Expropiación For
l:u;.;a dt, le de c'neieH1bn' ~je 1ll54, s::' !Comunica a los propietarios
v tHUJ:n'L ¡ji' deJ'N;hos afectados por la mencionada- obra que
figura); eL 1;; "iguienl.p rt'ÍacH'm que deber{m acudir al Ayun
tamitmt.lJ df' L", Conmau.:,l. el proxlmo día 4 de julio. a las die
¡'",jete lw)';;,', pi-tr:¡ ql:t" prevw traslado 8 las finc~s para tomar
wbre el il'lTL'l1(, tolo; datos 'wcesarios, ~ levanten las corres
<JUndiellh'- d(-:H' preVI[L; a la ocupación.

A di:~.iln :IC' (\ delWI':ll1 lsi."tir 10':-- a.fectados j propletari03
arrendatarius, d'C.l p('1'sonnlmente o bien repre:rentados por
~"'Ia f)tT-<)lI" 'kb:danH'rt< ,lul'lri7.l:lOa para actuar en su nom·
ure Aportd,lúil !¡l c10cmnentacián acredítativa de su titularidad
'bien ('r i'liLe<! io (id He~¡istro Uf' la Propiedad o escritura pú-
nlica (1 fotocqpias etc,), el recibo de la contribución que
:lhnl"qu(' dos úl: ¡non, aúo:" i) fotocopias de los mismos. Los
:lf,'ctado::; ullcd,;; :¡::lCE'r,:e :H';}mp&¡-lar <i su costa de sus Peritos
v un Not:q':U e"~; 10 i<4inW.L ül1ortuno.

Seg(:¡ l' dí~\l!,,<t(> ei¡ el '11·t!c1l1o 56-~ dei Reglamento de la
),{:v 0j' l';xll'u:y,':H'ióll F\n-7(1sn de 26 de abril de 1957, las per·
('¡1~1" (jU" q,feetadas podrún formular por escl'ito
1J',t!' f'lo;';¡ tl1:::L, el momento del levantamiento
!c las ;ldru neunaeiún, alegaciOl:es- a los soloa efec-
;"s d(' ';11\':,:\118' 1')''';);'.,,>, qne "€ h<lYRn podido producir
Ji l'elil';:{j~"\1 hl~ hkl.H''i 8.;~;:;adüs

A.Ttu];·íd;] de ¡;:)li" I1I'·l%!l.·--EI Ingeniero Director. P D .. ei
I1L~j'llit'r,' ,Tt'f" ',;e '<1 ;'.;Ct:ci<")l d(' Expro¡)laeiolles,-3.42ü-E.

\fmnbre \. lI.>dlídos

',', ('~Jl¡; ;');" D. Oonz¡Tjo U1l0<i Ramire7. de Haro.
Frx:l1f, Sra D.' IvLnia del Rosario Pat,if1o Fer·

'lúndez D~lrÚll.

;\l J'\ 1ST E I~ I O J) E 1N D U STRI A

RESOLUCION de la Conjederad6n Hidroprá¡wo
del Guadiana por la que se señala lugar, día J'
hora 'para el levantqmiento de las actas prevtas
a la ocupación de las terrenos necesarios para las
obras de «Canal del ~úiar, tramo 1», en el térmi
no municipal de Casfuera (Badajoz).

Incluida dIcha obra en el ({Plan BadaJoz», declarado df' uro
gencia por Decr-eto de 13 de Jllayo de 1953. Y en cumpHrnient',
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropia.ciol1
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica al propietaril
y titular de derechos afectados por la mencionada obra. qUI'
figura en la siguiente relación, que el próxlmó día 4 de julio
a las once horas, deberá RCtIdir al AyuntamIento de Castuera
para que previo traslado a la finca para tomar sobre el terren(]
los datos necesarios se levante la correspondiente acta previB
a la ocupaeión.

A dicho acto deberá asistir el afectado (prOpIetario, arren·
dataria, etc.), personalmente o bien representado por una pel'
sana debidamente autorizada para actuar en su nombre. Apor
tará la. documentación acreditativa de su titularidad (bien cer·
tificado del RegIstro de la Propiedad o escritura pública, o sm
[otoepPla.s, etc,) el recibo de la contribución que abarque los
dos últimos añOR o fotocopIas de los mismos. El' afectado puede
hacer~e acompañar a su costa de sus Peritos y un Notario, si
lo estuna oportuno.

h¡','SOU 'lO"; (le la Deleqacl{)u Provincial de Bar
1 'Imw rol' 'fl ({ue se autoriza JI declara la utilidad
- 'ibli(';] ni ('ullr'rf'to de la instalación eléctrica Que

cita

CUmpiüu.~ reglamentario~ en el expediente ín-
l'oadu ~'n '¡¡'l;,):,f:!:¡,~;,":\; Provincial promovido po~ «Empresa
N'H'íon H! P, I~ibagorzana)}, con domicilio en Bar·
Cf'lmu p:L núrnerrl 132), U1 mlicitud d~~ autoriz:l--
rión P;l!',l '¡ deelr!radón de utilidad pública a los
ef€eto~ d.' lllJpm:idor:: de st'l'vidllmbre de paso de la línea
e1éetrlri:1. !!\ 's C :-ndf'tiRtícus téCl1Ícas principales son las <;i
2:uielltf'~ .

AT'Cf .4'''129/1)8
OrigfT -'1' lB iUW:l Ano,/(! Ilúmero 21~-l de la linea 25 KV.,

M(If)(',ad{l, ¡:. R 8.lIbj
Final ti' l~' nn~!lid c: 1 número 5,337 1Jorge Aguadé elos)
Términ, ¡Llmidp~\l ;l que afecta: San Cugat del Vallés.
ren:-ió', 'ip~prvkio 25 KV
"",,,,1,,.: P'\ kl'órn'trO.:: OJ9H

Coi¡r 'ir- G ,¡·,jjmetros cuadrados de seeeión.
Matt'ria: ;11 Madeta
Estaci,,!: mndora: 3(10 KV A.. 25/(},38G-O,220 KV.

ES;~l l)dé':':;('!ón Provine;;-¡l, {~n f'lU11plímiento de lo dispuesto
en \os nF(:letu"~6¡'i v 2619;1966_ de 20 de octubre; Ley 10/1966,
!p )'{ Ik I ,o n,'C1Tto 177;'i 1967, de 22 de julio: Ley de 24 de

DO';lemhr' eh i9:-1\1 y Ref.lamento de Lineas Eléctricas de Alta
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TensIón de: 1;, ae tebr€rv de UJ4U mocilllcud< ;IUI Urden Ull
nisterial de -1 de enE"I< dI" :9-65 hu ;·f'-¡.:.ue1to

Autorizar la instalaClOn de ia IHll"a ~o]Ldta(l<I \ ¡kdaral la
utilidad publica de la nllsma d lo.s electo¡. de fa unposiclOn
de la servidumbre de paso f'n las condiciones. aicance \' limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966: apro
bado por Decreto 261Sil966

Barcelona, 29 de ¿bri! de 19-69.--El DeJf!-'.'Jldo proVll1Cial
V. de Buen Lozano.-6.85O-C

ORDEN de 2U de mayo de 1969 por la que se con
cede a «Electrificación Doméstica EspJlola, S. A.»,
el régimen de reposición con .franquicia arancela
Tia para t71tporlación de diversas materias prima,~

y piezas terminadas. por exportaciones previamente
realiZadas de motocompresores herméticos de l;¡i
Y 118 CV

Ilmo. Sr.: Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por ia Empresa. «Electrificacion Doméstic¡l
Española, S. A», solicitando pI régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para importación de diversas materias pri
mas y piezas terminadas por exportaciones nreviamelJte rea
!izadas de motocompresores herméticos.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Direcclón General de Política Arancelaria. ha resuelto:

V, se concede a la firma «Electrit'íca.ción Doméstica Espa
fiola, S. A.». con domict1io en Basauri ¡Vizcaya), avenida de
Cervantes. 25. el régimen de reposición con franquicia aranee
laria para la importación de diversas materias primas y piezas
terminadas. por exportaciones previamente realizadas de moto
compresores herméticos de 1/6 y 1/8 CV. a 3.000 r. p. m" ti
po. BY (P. A. 84. 1l.D.2).

Las mercancias a importar serán:

Mercancía

ORDEN de 20 de m.a1l0 de lY69 por la que se am
plia el reqimen cie reposición con franquicia aran·
celaria concedido a «Sociedad Anónima de Tuer·
('(JS por Orden 1I1inisleTial de 4 de julio de 1968
01 el sentido de poder incluir entre la mercancia
<te imporladón ndondos de acero de dtá,metro.<;
c01nprendidos entrp ;; 11 38 milímetros.

(;1'1 J-<"';SWÜO)l vara las ex·
,);¡rnlf'J anterior .

';,Ld ,'~\ll.U.~~liJ;, el ,CL"\Ult,¡L )J
. )0l"1~V:.l()n{'t' 8 ld" Qli~ SI' !'{'TH.'n

7." P;u'U obtener la licenein. de importación con tranqui
da ei bent'f::cmrio justifJcar~L nH~diante la oportuna certifica~

don, que se han exportado las nwrenncias correspondientes
;1 la rt'posieióll pedida

8Y La Dirección Gene·ral de PülíHcn Arancelaria podrá dic
tar las norma::; qUe estime ade~uadas para el mejor desenvol
vimif'nto de la presente concesión.

Lo que comunico a V L mua ;,u cnnoclmif'llt-o y efectos
Dios ¡:!uarde a V. 1. muchos afios
Madrid. 20 de mayo de 196!J.--P. D. El 8ubsecretnrio de Ca

'nercia, José .T de Ysasi-Ys8.smendi.

Ilmo. Sr, DirH:tor U'f'l1eral ~lf' Polítka Arancelaria.

4." L" ~.'\J.h)l'laCiUl i.lI·eu-'uer<.1 ,-1 Jh imp'Jrtación, c!ebienctú
l¡acuse euw ¡,'.." ,'n toda la docmnentacion necesaria para el des·
pacl1ú qut' W f¡,."ma interesad;' s~' acoge al régimen df' reposi·
ció]; utorgndo ~or la pl'esenk Orden

Los p¡Jl:<~;.; (:i(o Orl!~'~l1 Ue b mercu,uc¡¡¡ " importar con t"ran
quidd :"cr:Ul [O{ios aquellos con \l,'; que Espaf1a mantiene reja,.
cí()~leS comerc¡¡ll~s rHlrd)¡ll('~;, ;";-' Dai':'t"s de ne;-;tjl1o d.:~ las expor~

ladoIH~s sen';.!l aqt¡f.,1,;,ü~ 'Ll,v,1 '.nolleda :..1(- pago sea convertible.
pudiendo la DÜ·ecciún Genera; d¿, Coll1ercio Exterior. cuando
10 estime oponUllll, ~:tULori~ar exportaciones a los demá~ paises.
\'ah~df'ras para (I:)tener I'epo.~:('j()r con f¡'H,llquicia

5, LB: Onel':,clO'le;" de tmpd;'1.HclOli :; expOl'taclOn que se
pretdHlan rutlizar ni ampa(,) de es!'n ,:::oncesión y ajustándose
,\ sus térmi.nos, serán som;~tid.as a la Dirección General de
Comercio Extt'rior el 10S pfee! Os que 8 [¡1 misma competen.

6." La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que eonsick-re oportunn~' D"lrri él debido control de las opera
cioneS.

? A.

C01\l ERCIODEMINISTERIO

2,° A efectos contables se establece que
Por cada clen motocompresores herméticos de 1;6 CV pre-

viamente exportados podrán importarse:
Cien relés de arranque.
Cien Pl"otectores de motor.
C1en t-erminaes herméticos tripolares.
Cien motores eléctricos de 116 CVo
SeiScientos nueve kilogramos (609 Kg.) de chapa de acero

laminada en frío de 0.7 a 4,2 milimetros,
Noventa y nueve kilogramos f99 KgJ de redondo de acero

aleado calibrado de 24 a 28.5 milímetros de diámetro.

Por cada cien motocompresores· herméticos de 1/8 CV preM
viamente exportados podrán importarse:

Cien relés de arranque,
Cien protectores de motor,
Cien terminales herméticos tripolares,
Cien motores eléctricos de 118 CV.
QuInIentos noventa y dos kilogramos (592 Kg,) oc chapa de

acero laminada en frío de {l.7 a 4,2 milímetros,
Noventa y ocho kilogramos (98 Kg.) de redondo de acero

calibrado de Q4 a 28.5 milímetros de diámetro.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 'Cinco
por ciento (5 por 100) de la cbapa y redondo de acero impor
tados. que no devengarán derecho arancelario alguno,

3,0 Se otorga esta conce.sión por cinco 8Ílos a partir de ia
publicación de esta Orden en el «Bolet1n Oficial del Estado».
Las exportaciones realizadas desde el 5 de diciembre de 1968
hasta la fecha antes indicada también darán derecho a re
posición, si reúnen los requisitos previstos en la norma 12 de
las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 15 de marZo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien.
te a la fecha de las exportaciones respectivas, Este plazo co
menzará a contarse a partir de la- fecha de la publicación de

Relés de arranque «Klison» ..
Protectores de motor «Klixon»
Terminales herméticos tripolares
Motor eléctrico (rotor-estator) « <. ..

Chapa de acero laminada en fria de 0.7 a 4,2 mm,
Redondo de acero calibrado de 24 a 28'5 milime-

tras de dblmetro . ..

85.19.A
BS.19.B
85.19.B
8S.01.A.1
73.13.B.1.e

73.1S.B.l.c.2

Iljl1o. Sr.. La firma «Sociedad Anóninu de Tuercas», bene
ficiaria del regimen de repmJclón con franquicia arancelaria
por Orden ministerial de 4 de julio de 1968 ({(Boletín Oficial
del Estado» del 29) solicita la ampliación de dicho régimen
PO el sentido de poder incluir como mercancías de :mportación
redondos de acero de diámet,-ros comprendidos entre 5 y 38 mi·
limetroK

Vistos los informes favorables emitidos por los- organismos
asesores consultados

considerando Que la operación solicitada satisface- los fines
propuestos en la Ley 86/62, reguladora del Régimen de reposl
ción con franquicia arancelaria. y las normas provisionales dicM
tadas para su aplicación de 15 de marzo de 1963, y ~ h~.cum
pUdo los requisitos que se establecen en ambas dISposIcIones,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria. l1a resuelto:

Mvdificar el régimen de r01)Osición con franquicia arance
laria concedído a «Sociedad Anónima de TUercas» por Orden
minlsterial de 4 de julio de 1968 ((Boletín Oficial del Estado»
del zgl. en el sentido de ampliar la relación de producto:::, a im
portar, incluyendo redondos de acero F-111, de 5 a 38 mm. ,de
sección j P. A. 73.10,A). manteniendo las mismas mercanClas
a exportar a efect-os contables, respecto a esta modificación
se mantienen los mismos índices de reposición y porcentajes de
subproductos que f.e establecen en la Orden ministerial de 4 de
julio de 1968. antes mencionada.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la am
pliación que ahora se concede vienen atribuídos también con
efectos retroactivos a las exportaclOnes que se hayan efectua
do desde el 12 de febrero de 1969 hasta le fecha de publicación
de ia presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». si
l'eúnen los requisitos previstos en la Norma 12.", 2. a). de las
contenidas en la Orden minist.erial de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a qUe den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentrO del plazo
de- un año a contar de la aludida fecha de publicación.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden ministerial de 4 de julio de 1968, que ahora se
amplía.

Lo que C0ll1lUÜCO a V. l. para su conocimiento y efectOS.
Dios guarde a V. l. muchos años. ,
Madrid, 20 de mayo de 1969.-P. D., el subsecretarIO de

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

11010, Sr. Director general de Política Arancelaria.


